
NUEVA REDACCIÓN ARTÍCULOS PCP 

ARTÍCULO 8°. PLAZOS DE ENTREGA  

El adjudicatario tendrá un plazo de CIENTO VEINTE DIAS (120) días corridos para realizar la 
entrega de los rieles, a computarse a partir de la notificación de la Orden de Compra o aperturada 
la Carta de Crédito; en los casos de tratarse de bienes de importados cotizados por oferentes 
extranjeros. (Según corresponda). 

ARTÍCULO 29º. FACTURACIÓN Y PAGO  

BIENES NACIONALIZADOS 

Finalizada la entrega según lo establecido en los artículos precedentes, el Contratista podrá 
presentar a SOFSE una factura por los importes resultantes de la provisión, debiendo acompañar 
dicha factura de los Remitos de entrega firmados por el Representante. Las oficinas encargadas de 
liquidar y pagar las facturas actuarán sobre la base de la documentación que se tramite 
internamente y los certificados expedidos con motivo de la conformidad de la recepción. 

El plazo para el pago de las facturas será de SESENTA (60) días corridos, a ser computados 
desde la correspondiente presentación de las facturas. Sin perjuicio de ello, los pagos se 
atenderán, considerando el programa mensual de caja y las prioridades de gastos contenidas en la 
normativa vigente. 

Los pagos se efectuarán en la cantidad de PESOS que resulten equivalentes del tipo vigente de 
cambio vendedor según el Banco Nación de la República Argentina, al día anterior de la fecha en 
la cual se autorice el pago. 

BIENES IMPORTADOS 

 
1.- En caso de tratarse de bienes a importar por oferentes extranjeros, el pago se instrumentará en 

la moneda cotizada mediante la emisión de una Carta de Crédito intransferible, irrevocable y 

confirmada, siendo el beneficiario quien resulte adjudicatario. 

El destinatario de dicha Carta de Crédito deberá ser UN UNICO Beneficiario del exterior, aún en 

caso de tratarse de elementos provistos por distintas empresas proveedoras del extranjero. 

2.- La Carta de Crédito se librará a través del Banco de la Nación Argentina, quien determinará el 

Banco Corresponsal en el país de destino. Dicha Carta, deberá contener los siguientes datos, a los 

efectos de emitir oportunamente en forma correcta el respectivo Crédito Documentario, se deberán 

indicar claramente los siguientes datos:  

A) Nombre del Beneficiario del exterior.  

B) Identificación Tributaria en el país de origen.  

C) País de origen, provincia, ciudad, dirección y código postal del Beneficiario del exterior.  

D) Número de teléfono, télex, fax, e-mail, etc.  

E) Banco del exterior, país de origen, provincia, ciudad, dirección, código postal, Nº de cuenta, Nº 

SWIFT, Nº de ABA, Nº de IBAN de corresponder.  

F) Todo otro dato que se considere importante para ubicar al Beneficiario. En caso que el 

Adjudicatario desee designar a un Banco Corresponsal debe especificarlo.  



3.- Para hacer efectivo el pago de la carta de crédito, al momento del embarque de los elementos 

que compongan el/los RENGLÓN/ES de la Licitación, el Beneficiario deberá cumplir ante el Banco 

Corresponsal la siguiente documentación: 

a) Factura Comercial: UNA (1) COPIA. Dicha Factura deberá contener la siguiente declaración 

jurada del Beneficiario: “Declaro bajo juramento que todos los datos que contiene esta Factura son 

el fiel reflejo de la verdad y que los precios indicados son los realmente pagados o a pagarse. 

Declaro en igual forma que no existen convenios que permitan alteraciones de estos precios y que 

la presente Factura corresponde total, o parcialmente, a la prestación estipulada en la Orden de 

Compra Nº… Renglón/es Nº…por valor de U$S..........”. 

b) Toda otra documentación que se considere necesaria consignada oportunamente en la Solicitud 

de Apertura de la Carta de Crédito, en un todo de acuerdo con la Normativa vigente.  

c) Documento de embarque original de los equipos de que se trate (Bill of lading; Guía Aérea; 

Carta de Porte, etc). 

d) Certificado de origen (copia autenticada) 

e) Póliza de seguro internacional sobre las mercaderías embarcadas, a favor de SOFSE (copia 

autenticada) 

4.- Gastos Bancarios:  

a) A cargo de SOFSE: Los gastos bancarios que se generen en el país en concepto de comisiones 

que perciba el Banco de la Nación Argentina en concepto de Apertura de la Carta de Crédito, 

notificaciones al Banco Corresponsal, etc., incluidos los gastos de IVA de tales operaciones.  

b) A cargo del Adjudicatario Todos los gastos bancarios que se generen en el exterior en concepto 

comisiones del Banco Corresponsal, del Banco Avisador, etc. 

c) En caso de discrepancias y/o modificaciones de la Carta de Crédito sobrevinientes, los gastos 

que se irroguen estarán a cargo de la Parte que los ocasione o solicite. 
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